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NOTA DE PRENSA Nº 093-2016-GR.CAJ/DC.RR.PP. 
 

Hospital Regional de Cajamarca obtiene licencia de 
operación de equipos de rayos x  

 
Importante logro fortalecerá la confianza de la población en el nosocomio camarquino.  

 
Luego de 50 años de funcionamiento, el Hospital Regional de Cajamarca logró obtener ante el 
Instituto Peruano de Energía Nuclear – IPEN (entidad máxima que rige las normas sobre rayos x), el 
documento que autoriza la realización de mamografías, tomografías, electrocardiogramas, la 
evaluación con rayos x 1 y 2, etc.; es decir, todo lo referente al diagnóstico por imágenes.  
 
Sobre el tema, Dr. Martín Tapia Saldaña, manifestó: “Ha sido un esfuerzo de varios años, de la 
dirección, el departamento y logística que nos ha permitido lograr esta significativa hazaña”. Para el 
galeno la licencia además mejora extraordinariamente las condiciones de diagnóstico del hospital, y 
fortalecería la confianza de la población en los profesionales que allí laboran.  
 
Para conseguir la autorización ante el IPEN fue necesario aprobar el control de calidad exigido en 
las normas; y también fue obligatorio aprobar la evaluación de cada uno de los parámetros técnicos 
y geométricos de cada equipo que usan radiación electromagnética.   
 
Además, los profesionales del área tuvieron que capacitarse para en mejoras del nivel de atención, 
seguridad laboral y en el cuidado y mantenimiento de los equipos. Todo esto a fin de otorgar un 
mejor servicio a los pacientes.  
 
Por último, Tapia Saldaña, agregó que la licencia obtenida se extiende hasta el año 2021, en el que 
nuevamente tendrán que pasar el control que realiza el IPEN con la finalidad de renovar la 
autorización de funcionamiento.  
 
DATOS:  
El hospital regional realiza un promedio de 50 a 100 diagnósticos por imágenes diariamente.   
Los equipos médicos están a disposición de los pacientes las 24 horas del día.  
 
Se agradece su difusión 
Cajamarca, 28 de abril de 2016 
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